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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto proferido en audiencia celebrada el 10 de 

diciembre de 2021, se dispuso la suspensión del presente proceso hasta el 15 de 

marzo de 2022, en virtud del acuerdo conciliatorio celebrado por las partes, y 

observándose que se encuentra vencido dicho término, SE ORDENA su 

reanudación de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, SE REQUIERE a las partes a fin de que procedan a informar 

dentro del término de ejecutoria de este proveído, si se dio cumplimiento al acuerdo 

conciliatorio celebrado entre las partes, y que conllevó a la referida suspensión 

procesal, lo anterior so pena de continuar con el trámite normal del proceso. 

 

Una vez vencido el término dispuesto en el presente auto, esto es ejecutoriado este 

proveído, ingrésense las diligencias al despacho para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.41 del 27 de abril de 2022.  
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